
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO
DE  LEY  QUE  REGULA  ENTREVISTAS
GRABADAS  EN  VIDEO  Y,  OTRAS
MEDIDAS DE RESGUARDO A MENORES
DE  EDAD,  VÍCTIMAS  DE  DELITOS
SEXUALES (Boletín Nº 9245-07).

Santiago, 28 de julio de 2017.

Nº 104-365/

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales,
vengo en formular las siguientes indicaciones al
proyecto de ley  del rubro,  a fin de que sea
considerada durante su discusión en el seno de
esa H. Corporación:

1) Para sustituir el artículo 10 por el siguiente: 

“Artículo 10.- De la realización de
otras entrevistas investigativas videograbadas.
Sólo cuando aparezcan hechos o antecedentes que
no  hayan  sido  materia  de  la  entrevista
investigativa  videograbada,  que  modifiquen  lo
expuesto  en  ella  y  puedan  afectar
sustancialmente el curso de la investigación,
el  fiscal,  de  oficio  o  a  solicitud  de
cualquiera  de  los  intervinientes,  podrá
disponer  la  realización  de  una  segunda
entrevista investigativa videograbada, la que,
en todo caso, se sujetará a las disposiciones
de esta ley. Se dejará constancia en la carpeta
investigativa de la decisión del fiscal y de
los hechos y antecedentes que se tuvieron en
cuenta para adoptarla.

No  obstante  lo  señalado  en  el  inciso
anterior, la decisión del fiscal de disponer la
realización  de  una  segunda  entrevista
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investigativa  videograbada  deberá  someterse  a
la aprobación del Fiscal Regional.

Si el niño, niña o adolescente manifestare
espontáneamente su voluntad de realizar nuevas
declaraciones,  el  fiscal  tomará  todas  las
providencias  y  medidas  necesarias  para  la
realización  de  una  nueva  entrevista
investigativa  videograbada  conforme  las
disposiciones  de  esta  ley,  y  bajo  ningún
respecto se deberá entorpecer su participación
voluntaria en el proceso ni el ejercicio de sus
derechos. 

En todo caso, previo a la realización de
una  nueva  entrevista  investigativa
videograbada, se deberá verificar que el niño,
niña o adolescente se encuentre disponible y en
condiciones físicas y psíquicas para participar
en ella, para lo cual el fiscal dispondrá una
nueva evaluación de un profesional de la Unidad
de  Atención  a  Víctimas  y  Testigos  de  la
fiscalía respectiva, en los términos previstos
en el artículo 7º.

La  nueva  entrevista  investigativa
videograbada  será  realizada  por  el  mismo
entrevistador  que  hubiere  participado  en  la
entrevista original y sólo excepcionalmente, en
caso que éste se encontrare impedido por causa
debidamente justificada, el fiscal designará un
nuevo entrevistador.”.

2) Para sustituir el inciso segundo del
artículo 15 por el siguiente: 

“El  tribunal  de  juicio  oral  en  lo
penal, al momento de dictar la resolución a que
se refiere el artículo 281 del Código Procesal
Penal, podrá modificar la designación a que se
refiere  el  inciso  anterior,  disponiendo  que
actúe  como  intermediario  en  la  declaración
judicial un funcionario del Poder Judicial o un
juez  del  mismo  tribunal,  que  cuente  con
acreditación  vigente  ante  el  Ministerio  de
Justicia y Derechos Humanos.”.

3) Para sustituir el artículo 16 por el
siguiente:
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“Artículo  16.- De  la  declaración
judicial anticipada. El fiscal, la víctima, el
querellante  y  el  curador  ad  litem  podrán
solicitar la declaración judicial anticipada de
los niños, niñas y adolescentes víctimas de los
delitos contemplados en el artículo 1°.

La  solicitud  de  prueba  anticipada
podrá realizarse desde la formalización de la
investigación y hasta antes del inicio de la
audiencia  de  juicio,  debiendo  siempre
plantearse  y  desarrollarse  ante  el  juez  de
garantía. 

Una  vez  efectuada  la  solicitud  de
prueba  anticipada,  el  juez  citará  a  los
intervinientes  a  una  audiencia  donde  se
discutirá su procedencia. En caso de acogerse
la solicitud planteada, el juez citará a una
audiencia  para  rendir  la  prueba  de  que  se
trate, notificando a todos los intervinientes y
al entrevistador que designe.

La  inasistencia  del  imputado
válidamente emplazado no obstará a la validez
de la audiencia en la que se rinda la prueba
anticipada. 

Esta  prueba  será  incorporada  en  el
juicio a través del soporte en que conste la
videograbación, conforme a lo establecido en el
artículo 331 del Código Procesal Penal. 

El  niño,  niña  o  adolescente  no
prestará  nueva  declaración  judicial,  ya  sea
anticipadamente o en juicio, salvo que éste así
lo  solicitare  libre  y  espontáneamente,  o  en
caso  de  petición  fundada  de  alguno  de  los
intervinientes  por  la  existencia  de  nuevos
antecedentes que la justifiquen y que pudieren
afectar  sustancialmente  el  resultado  del
juicio.

Para dictar las resoluciones a que se
refieren el presente artículo, el juez deberá
considerar el interés superior del niño, niña o
adolescente,  así  como  sus  circunstancias
personales y psíquicas.”.
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4) Para sustituir el artículo 23 por el
siguiente: 

“Artículo 23.- Reserva del contenido
de la entrevista investigativa videograbada y
de la declaración judicial. El contenido de la
entrevista  investigativa  videograbada  será
reservado  y  sólo  podrán  acceder  a  él  los
intervinientes,  las  policías,  los  jueces  con
competencia en materia de familia y los peritos
que  deban  conocerlo  con  la  finalidad  de
elaborar sus informes.

Los  intervinientes,  las  policías  y
los peritos podrán obtener copia del registro
de  la  entrevista  investigativa  videograbada,
debiendo el fiscal entregarla, siempre que se
hubiere distorsionado suficientemente aquellos
elementos de la videograbación que permitiesen
identificar al niño, niña o adolescente, sin
que ello afecte su comprensión. Asimismo, las
personas  precedentemente  indicadas  podrán
acceder al contenido íntegro y fidedigno de la
entrevista investigativa videograbada, sin las
distorsiones  mencionadas,  sólo  mediante  su
exhibición  en  dependencias  del  Ministerio
Público, debiendo siempre velar por el respeto
de los derechos de los demás intervinientes. El
fiscal podrá rechazar la entrega de la copia de
la entrevista investigativa videograbada o su
exhibición si se hubiere decretado la reserva
de la entrevista conforme al inciso tercero del
artículo  182  del  Código  Procesal  Penal,  sin
perjuicio de los derechos de los intervinientes
para  limitar  o  poner  término  a  la  reserva
conforme al inciso cuarto del mismo artículo. 

La  declaración  judicial  y  la
entrevista  investigativa  videograbada  cuya
reproducción fuere autorizada por el tribunal,
conforme  al  artículo  18,  sólo  serán
presenciadas  o  exhibidas  por  los
intervinientes,  salvo  que  el  tribunal,  por
razones  fundadas,  autorice  el  ingreso  de
personas distintas a la sala de audiencia. 

Los medios de comunicación social y
las  personas  que  asistan  a  la  audiencia  no
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podrán fotografiar o filmar parte alguna de la
declaración  judicial  o  de  la  entrevista
investigativa  videograbada  del  niño,  niña  o
adolescente que se reproduzca en el juicio, ni
exhibir  dichas  imágenes  o  registros,  ni
difundir  datos  que  permitan  identificar  al
declarante  o  a  su  familia,  ni  hacer  citas
textuales  de  su  declaración.  Lo  anterior  no
obsta  al  derecho  de  los  referidos  medios  a
informar  sobre  el  proceso  y  los  presuntos
responsables del hecho investigado. 

El  contenido  de  la  declaración
judicial  será  reservado,  y  ninguna  persona
podrá obtener copia del registro audiovisual de
la  misma.  Los  intervinientes  sólo  podrán
obtener  copia  fidedigna  del  audio  de  la
declaración judicial que haya prestado el niño,
niña o adolescente. 

El que fuera de los casos permitidos
por  la  ley  fotografíe,  filme,  transmita,
comparta,  difunda,  transfiera,  exhiba,  o  de
cualquier  otra  forma  copie  o  reproduzca  el
contenido  de  la  entrevista  investigativa
videograbada  o  declaración  judicial  o  su
registro,  sea  total  o  parcialmente,  o
maliciosamente  difunda  imágenes  o  datos  que
identifiquen  al  declarante  o  su  familia,
sufrirá  la  pena  de  reclusión  menor  en  sus
grados medio a máximo.”.

5) Para  sustituir  el  artículo  cuarto
transitorio por el siguiente:

“Artículo cuarto.- El mayor gasto que
represente  la  aplicación  de  la  presente  ley
durante  el  primer  año  presupuestario  de  su
entrada en vigencia, se financiará con cargo a
las partidas 03 Poder Judicial, 10 Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos, y 23 Ministerio
Público, y en lo que faltare, con cargo a los
recursos  de  la  partida  presupuestaria  Tesoro
Público, de la Ley de Presupuestos del Sector
Público. En los años siguientes, los recursos
se  consultarán  en  los  presupuestos  de  las
respectivas partidas presupuestarias.”.
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Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

JAIME CAMPOS QUIROGA
Ministro de Justicia 
y Derechos Humanos

RODRIGO VALDÉS PULIDO
Ministro de Hacienda
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